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Periodo Anual de Sesiones 2015-2016 

 

AGENDA 

 

DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

Martes, 24 de mayo de 2016 

9: 00 a.m. 

 

Sala Bolognesi 

 

 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

 

Acta de la décimo quinta sesión ordinaria de la Comisión de Transportes y Comunicaciones 

para el período legislativo 2015 – 2016, celebrada el día 10 de mayo de 2016. 

 

II. DESPACHO  

 

2.1 Documentos recibidos 

2.2 Proyectos de Ley ingresados 

 

N° Ingreso Grupo 

Parlamentario 

Sumilla 

3872 y 4416 

 

 

4/05/2016 

 

Fuerza Popular y 

Solidaridad 

Nacional 

Observación a la autógrafa de ley que 

regula el sistema de aeronaves pilotadas a 

distancia. 

5297 18/05/2016 Acción Popular-

Frente Amplio 

Interés nacional y necesidad pública 

construcción carretera Cochabamba-Valle 

Callacate-El Molino-Puente Techin -Región 

Cajamarca. 

5298  18/05/2016 Acción Popular-

Frente Amplio 

Interés nacional y necesidad pública 

asfaltado carretera Magdalena-Cumbico-

Cumbe Mayo-Cajamarca-Reg.- Cajamarca 

 

  

 

III. INFORMES  

 

IV. PEDIDOS  

 

V. ORDEN DEL DIA  

 

5.1.   Proyecto de dictamen de los Proyectos de Ley 4639/2014-CR y 4928/2015-CR, con un 

texto sustitutorio por el que se propone modificar el Decreto Supremo 058-2003-MTC, y 

se autoriza la circulación de taxis por debajo del peso y cilindrada mínima. 

 

5.2 Insistencia a la observación presidencial de la autógrafa del Proyecto de  Ley         

2320/2012-CR por el que se propone declarar de necesidad pública e  interés 

nacional la construcción de la carretera de integración regional de  Madre de Dios. 

 

5.3 Insistencia a la observación presidencial de la autógrafa del Proyecto de Ley 

 1351/2011-CR por el que se propone la Ley de saneamiento legal de vehículos 

 automotores inmatriculados a través de resoluciones judiciales. 

  

5.4 Proyecto de dictamen de los Proyectos de Ley 1354/2011-CR, 1526/2012-CR, 

 1530/2012-CR, 2963/2013-CR, 3967/2014-CR, 4523/2014-CR y 4779/2015-CR  con 

un texto sustitutorio por el que se propone declarar de necesidad pública e  interés 

nacional el desarrollo de infraestructura portuaria a nivel nacional. 


